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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 

 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 31 BIS Y 

UN ARTÍCULO 31 TER A LA LEY N.° 7302, DE 8 DE JULIO DE 1992, LEY 

PARA FRENAR ABUSOS EN LOS RÉGIMENES DE PENSIONES 

CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL 

Expediente N.° 21.063 

 

Los diputados y diputadas integrantes de la Comisión Permanente de Asuntos 

Jurídicos, encargada del análisis del Proyecto de MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 

31 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 31 BIS Y UN ARTÍCULO 31 TER A LA LEY N.° 

7302, DE 8 DE JULIO DE 1992, LEY PARA FRENAR ABUSOS EN LOS 

RÉGIMENES DE PENSIONES CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL, 

Expediente N.º 21.063, rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO DE 

MAYORÍA, con base en las siguientes consideraciones: 

 

1. Antecedentes 

 

Este proyecto de ley fue presentado a la corriente legislativa por el Diputado José 

María Villalta Flórez-Estrada el 1° de noviembre de 2018. El proyecto fue publicado 

en el Alcance No. 215, de la Gaceta Nº 235, del 18 de diciembre de 2018. 

 

Se consultó en la Sesión Ordinaria N.° 01, del 28 de mayo de 2019 a las siguientes 

instituciones: 

 Ministerio de Hacienda 

 Contraloría General de la República 

 Corte Suprema de Justicia 

 Procuraduría General de la República 

 Dirección Nacional de Pensiones 

 Superintendencia de Pensiones 
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 JUPEMA 

Además, de conformidad con lo dispuesto en AL-DEST-CO-035-2019, se realizó de 

oficio la consulta obligatoria correspondiente a todas las Municipalidades del país, 

el día 4 de julio de 2019. 

 

2. Objetivo del Proyecto de ley 

 

La iniciativa de ley en estudio tiene por objetivo general la inclusión de reformas al 

marco jurídico para evitar la comisión de abusos a costa de los regímenes de 

pensiones con cargo al Presupuesto Nacional. Este objetivo se alcanza a través de 

cinco objetivos específicos: 

a) Eliminar la excepción general que permite recibir pensiones con cargo al 

presupuesto al tiempo que se perciben dietas por cargos remunerados en 

la Administración Pública.  

b) Incluir la obligación, por parte de las personas beneficiarias de pensiones 

con cargo al presupuesto, de comunicar a la Administración su reingreso 

a la función pública para que se proceda a la suspensión de sus 

prestaciones económicas. Y definir sanciones por incumplir con esta 

obligación. 

c) Obligar a la Administración Pública a adoptar los controles internos 

necesarios para garantizar el cumplimiento de la suspensión de la pensión 

por reingreso a la función pública de las personas beneficiarias.  

d) Regular la percepción de pensiones con cargo al presupuesto por parte 

de parejas supérstites con cargos remunerados en la Administración 

Pública. 

e) Regular la revisión del monto de pensión posterior a suspensión por 

ingreso a función pública para cerrar posibilidad de abusos.  

 

3. Respuestas recibidas 
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 La Corte Suprema de Justicia comunicó, mediante oficio 106-P-2019, que 

“el texto consultado no se refiere a la organización o funcionamiento del 

Poder Judicial”. 

 El Ministerio de Hacienda comunicó, mediante oficio DVME-0142-2019 y 

oficios adjuntos, que “este Ministerio no encuentra inconveniente al 

proyecto”, al tiempo que realiza las siguientes recomendaciones: 

o Definir destino de recursos generados por la reforma propuesta al 

artículo 31 de la Ley 7302, así como el ente encargado de realizar los 

cobros correspondientes. 

o Aclarar si la disposición del artículo 31 de la Ley 7302 aplica para 

todas las personas funcionarias que se encuentran actualmente en las 

condiciones dispuestas en la reforma al artículo 31 de la Ley 7302 o 

si únicamente serán de aplicación para las personas que ingresen a 

partir de la modificación del artículo. 

o Aclarar a cuál institución deben comunicar su reingreso a la función 

pública, las personas pensionadas. 

o Definir en días hábiles el plazo establecido para que las personas 

pensionadas comuniquen su reingreso a la función pública. 

o Precisar cuáles instituciones o dependencias tiene la obligación de 

adoptar controles internos para garantizar el cumplimiento de 

suspensión de la pensión por reingreso a la función pública. Y definir 

que para ejercer tales controles no se incurrirá en gastos adicionales.  

 La Contraloría General de la República, mediante oficio DFOE-EC-0409, 

indicó que “siendo que el costo económico de los regímenes de pensiones 

con cargo al presupuesto nacional es uno de los factores que incide en la 

situación fiscal del país, como se ha indicado en ocasiones anteriores2, la 

Contraloría General comparte la preocupación que existe en relación con el 

costo que representa para el erario público los beneficios que otorgan los 

regímenes especiales de pensiones y considera que esa iniciativa contribuye 

en la atención de esa problemática”. 

 Municipalidad de Orotina brindó voto de apoyo al proyecto. 
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 Municipalidad de Atenas aprobó criterio emitido por el Gestor Jurídico. 

Dicho criterio indica que “el proyecto de Ley no afecta la operación, 

autonomía y capacidades de la Municipalidad”. 

 Municipalidad de Hojancha acordó apoyar el proyecto de ley. 

Recomiendan, en artículo 31 bis, modificar la cuantía de salarios base más 

bajos pagados en la Administración Pública que determinan el monto máximo 

de la remuneración que puede percibirse permitiendo la percepción de una 

pensión regulada por la Ley 7302. 

 Municipalidad de Upala emitió voto de apoyo al proyecto de ley. 

 Municipalidad de Flores acordó no presentar oposición al proyecto de ley. 

 Municipalidad de Corredores acordó pronunciarse en favor de la aprobación 

del proyecto de ley. 

 Municipalidad de Aserrí acordó expresar respaldo y conformidad de la 

Municipalidad con el proyecto de ley. 

 Municipalidad de Coto Brus emitió criterio positivo al proyecto de ley. 

 Municipalidad de Cartago avala el proyecto de ley. 

 Municipalidad de Belén señala que el proyecto de ley no lesiona al régimen 

municipal ni su autonomía y acordaron dar apoyo al proyecto de ley. 

 Municipalidad de Santa Ana considera conveniente el proyecto de ley y 

realizan una observación recomendando la ampliación de la excepción del 

artículo 31 para que aplique a todos aquellos que reciban dietas dentro del 

régimen municipal. 

 Municipalidad de Jiménez acordó apoyar el proyecto de ley.  

 Municipalidad de Dota se abstuvo de brindar criterio, justificando la 

abstención por no tener asesoría legal para emitir criterio. 

 Municipalidad de Nandayure acordó no emitir criterio. 

 Municipalidad de Tibás considera acertado el enfoque del proyecto de ley. 

 Municipalidad de San Ramón remite criterio de su Asesoría de Gestión 

Jurídica. Dicho criterio recomienda dar voto de apoyo al proyecto de ley. 

 

4. Conclusiones 
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 El proyecto de ley en estudio no recibió ninguna respuesta negativa. 

 Las observaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda se consideran 

para la construcción del texto sustitutivo recomendado por este Informe de 

Subcomisión. 

 Los regímenes de pensiones con cargo al presupuesto tienen un peso 

significativo en el Presupuesto de la República. Tal y como señaló la CGR en 

su Informe Técnico para el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2019 “[e]l 

presupuesto asignado para los Regímenes de Pensiones con cargo al 

Presupuesto Nacional, en el proyecto de ley para el ejercicio económico 2019, 

es de ¢1.060.437 millones, lo que representa un incremento del 11,2% 

respecto al presupuesto ajustado al 31 de agosto de 2018.  Dicho monto 

equivale a un 9,7% del total del proyecto de Ley de Presupuesto Nacional para 

el 2019”. A este peso significativo se suma una evolución de crecimiento 

marcado: el monto total del título presupuestario correspondiente a los 

regímenes de pensiones con cargo al presupuesto ha crecido en promedio un 

8,4% por año entre 2014 y 2019. 

 Siendo tal impacto presupuestario de estos regímenes sobre las finanzas de 

Gobierno Central, la eliminación de abusos que incrementan sus egresos es 

una tarea de primera importancia. 

 El proyecto en estudio propone incluir nuevas regulaciones en lo relativo a la 

suspensión de la pensión producto de la incorporación de las personas 

beneficiarias a la función pública y es coherente con nuestro marco 

constitucional establecer regulaciones legales razonables respecto a la 

suspensión de la percepción de pensiones ante la incorporación de las 

personas beneficiarias como funcionarias de la Administración Pública. 

 El proyecto de ley en análisis es coincidente con en el enfoque expansivo y 

protector de la seguridad social que sustentó la aprobación de la Ley 8775, al 

tiempo que busca eliminar abusos potenciales derivados de la compatibilidad 

de la percepción de una pensión de viudedad con cargo al presupuesto al 
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tiempo que se percibe remuneración producto del desempeño de un trabajo 

en la Administración Pública.  

 La iniciativa significa un avance en la incorporación en el marco legal de 

controles y requisitos básicos para frenar excesos durante el proceso de 

revisión de la pensión por parte de funcionarios que reingresaron al servicio 

público, una vez finalizado su desempeño en el cargo.  

 Es clara la necesidad de evitar la comisión de abusos a costa de los regímenes 

de pensiones con cargo al Presupuesto Nacional, avanzando en la 

incorporación de las reformas legales necesarias para este fin.  

 

Con base en lo expuesto se rinde el presente DICTAMEN AFIRMATIVO DE 

MAYORÍA que se somete a consideración de las señoras diputadas y los señores 

diputados, y se le recomienda al Plenario aprobar dicho informe, así como el texto 

sustitutivo que se adjunta, y el voto afirmativo por el fondo al proyecto de ley 

contenido en el expediente N° 21.063. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 31 BIS Y 

UN ARTÍCULO 31 TER A LA LEY N.° 7302, DE 8 DE JULIO DE 1992, LEY 

PARA FRENAR ABUSOS EN LA REVISIÓN DE PENSIONES 

CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL 

 

ARTÍCULO 1- Se reforma el artículo 31 de la Ley N.º 7302, de 8 de julio de 

1992, para que se lea de la siguiente manera: 

 

“Artículo 31- 

 

El disfrute de la pensión se suspenderá por el desempeño de cualquier cargo 

remunerado en la Administración Pública. 

 

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo anterior quienes solo 

reciban dietas como remuneración por el ejercicio del cargo, y 

únicamente cuando el monto máximo mensual que pueden percibir por 

dietas no supere la suma resultante de tres salarios base más bajo 

pagado en la Administración Pública, según la escala de sueldos de la 

Administración Pública emitida por la Dirección General de Servicio Civil.  

Sin embargo, las revisiones de su pensión que soliciten se regirán por lo 

establecido el artículo 31 ter de esta Ley. 

 

A fin de cumplir con lo establecido en este artículo, las personas pensionadas 

o jubiladas deberán comunicar por escrito a la Dirección Nacional de 

Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, su reingreso a la 

función pública.  La omisión del deber de comunicación originará la obligación 

de reintegrar al Estado, en el plazo de veinte días hábiles posteriores a su 

percepción, las prestaciones de jubilación o pensión percibidas en 
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incumplimiento de la prohibición indicada.  Además, deberán cancelar una 

multa equivalente al veinticinco por ciento del monto total de dichas 

prestaciones, por concepto de cláusula penal. 

 

Si dicha devolución no se realiza dentro de plazo de veinte días hábiles 

posteriores a su percepción, el pensionado deberá reconocer los intereses 

moratorios vencidos. Para estos efectos se aplicará lo dispuesto por el artículo 

1163 del Código Civil. 

 

Las cantidades que se recauden por concepto de la multa y los intereses 

moratorios ingresarán a la caja única del Estado y el Poder Ejecutivo 

deberá garantizar que dichos recursos se asignen para el pago oportuno 

de los regímenes especiales de pensiones con cargo al presupuesto 

nacional. 

 

La Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social tienen la obligación de adoptar, de oficio, los controles 

internos necesarios para garantizar el cumplimiento de la prohibición 

establecida en el presente artículo. El Estado y los demás entes de la 

Administración Pública deberán brindar la información pertinente 

requerida por la Dirección Nacional de Pensiones para cumplir con los 

controles.  El incumplimiento de estas obligaciones constituirá falta grave 

de servicio de los funcionarios responsables. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a los diputados, quienes 

deberán renunciar temporalmente a su pensión, si estuvieran en el disfrute de 

ella, durante todo el período que dure su gestión.  Esta renuncia será condición 

indispensable para el disfrute de las dietas y demás remuneraciones 

correspondientes a dicho cargo.” 
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ARTÍCULO 2- Se adiciona un nuevo artículo 31 bis y un nuevo artículo 31 ter 

a la Ley N.º 7302, de 8 de julio de 1992, que se leerán como se indica a continuación: 

 

“Artículo 31 bis.- 

 

Lo dispuesto en el Artículo 31 de esta Ley no se aplicará a las personas que 

perciban una pensión en calidad de pareja supérstite.   

 

Las personas que perciban una pensión regulada por esta Ley en calidad de 

pareja supérstite podrán seguir percibiendo la pensión, aunque desempeñen 

un cargo remunerado en la Administración Pública, siempre que la 

remuneración total pagada por dicho cargo no supere la suma resultante de 

cinco salarios base más bajo pagado en la Administración Pública, según la 

escala de sueldos de la Administración Pública emitida por la Dirección 

General de Servicio Civil.  En caso de que la remuneración total supere la 

suma indicada se aplicará la suspensión de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 31 de esta Ley. 

 

A fin de cumplir con lo establecido en este artículo, las personas con derecho 

a percibir una pensión regulada por esta Ley en calidad de pareja supérstite 

deberán presentar a la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social la respectiva certificación de su remuneración 

actual. 

 

La omisión del deber de comunicación originará la obligación de reintegrar al 

Estado, en el plazo de veinte días hábiles posteriores a su percepción, las 

prestaciones de jubilación o pensión percibidas en incumplimiento de la 

prohibición indicada.  Además, deberán cancelar una multa equivalente al 

veinticinco por ciento del monto total de dichas prestaciones, por concepto de 

cláusula penal. 
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Si dicha devolución no se realiza dentro de plazo de veinte días hábiles 

posteriores a su percepción, el pensionado deberá reconocer los intereses 

moratorios vencidos. Para estos efectos se aplicará lo dispuesto por el artículo 

1163 del Código Civil. 

 

Las cantidades que se recauden por concepto de la multa y los intereses 

moratorios ingresarán a la caja única del Estado y el Poder Ejecutivo 

deberá garantizar que dichos recursos se asignen para el pago oportuno 

de los regímenes especiales de pensiones con cargo al presupuesto 

nacional. 

 

La Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social tienen la obligación de adoptar, de oficio, los controles 

internos necesarios para garantizar el cumplimiento de la prohibición 

establecida en el presente artículo. El Estado y los demás entes de la 

Administración Pública deberán brindar la información pertinente 

requerida por la Dirección Nacional de Pensiones para cumplir con los 

controles.  El incumplimiento de estas obligaciones constituirá falta grave 

de servicio de los funcionarios responsables.” 

 

“Artículo 31 ter- 

 

Todas las personas pensionadas que perciban una pensión regulada por esta 

Ley, que suspendan sus derechos de pensión o jubilación por ingresar a 

laborar en la Administración Pública, se regirán por las siguientes reglas en lo 

relativo a la revisión de los montos de dichos derechos: 

a) Únicamente tendrán derecho a solicitar la revisión del monto de su 

pensión o jubilación las personas que después de haberse reintegrado a la 

función pública han cotizado para el régimen respectivo. 
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b) Para efectos de esta revisión se tomará como base el monto de 

pensión que la persona beneficiaria disfrutó antes de reingresar a laborar. 

 

c) Solo procederá incrementar dicho monto por el equivalente al aumento 

en el costo de vida correspondiente al período laborado, en un porcentaje igual 

a la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), calculado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) para dicho período. 

 

d) La solicitud de revisión deberá presentarla la persona interesada, en 

el plazo de un mes a partir de la fecha en que cesó en su desempeño del 

cargo. 

 

Para quienes pertenezcan a otros regímenes de pensiones que no faculten la 

revisión y que reingresen a laborar en la Administración Pública, se aplicarán, 

a efecto de revisar el monto de su jubilación, las disposiciones señaladas en 

la presente norma.” 

 

TRANSITORIO I.- Lo dispuesto en el artículo 31 bis adicionado a la Ley N.º 

7302, de 8 de julio de 1992, mediante el artículo 2 de esta ley, aplicará 

únicamente a las personas que comiencen a percibir una pensión en calidad 

de pareja supérstite a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta Ley. 

 

Rige tres meses después de su publicación.” 
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DADO EN LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, A LOS 23 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE. 

 

Floría María Segreda Sagot                                                 Mileidy Alvarado Arias 
           Presidenta a.i                       Secretaria a.i 
 
 
 
 
Silvia Vanessa Hernández Sánchez                                   Carolina Hidalgo Herrera 
 
 
 
 
Enrique Sánchez Carballo                     María Inés Solís Quirós 
 
 
 
 
Walter Muñoz Céspedes     Franggi Nicolás Solano 
 
 
 
 
 

 
José María Villalta Florez-Estrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


